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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: ADX00C22-4 

 

DISTRIBUCIÓN DE AULAS Y ANUNCIO DEL TRIBUNAL 

Se informa a las personas aspirantes de la distribución de aulas para la realización del 

Ejercicio Único de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE LETRADOS DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, por el sistema de Consolidación de Empleo Temporal de la Administración Pública 

Regional, que tendrá lugar el día 17 de febrero de 2024, a las 10:00 horas, en Aulario de la 

Merced, calle Santo Cristo nº 1 de Murcia (entrada por la puerta de Plaza Universidad). 

 

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o permiso de 

conducción. Las personas no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido ningún otro 

documento para dicha identificación personal. Recordar que la identificación no podrá 

acreditarse mediante ningún dispositivo digital, por lo que deberá llevarse a cabo mediante 

documento físico. 

 

No está permitido el uso de dispositivos electrónicos: relojes inteligentes 

(smartwatches), auriculares inalámbricos, Google glasses, tablets, etc. Los teléfonos móviles 

deberán permanecer apagados. 

 

Las personas aspirantes deberán acudir provistas de lápiz del número 2, sacapuntas y 

goma de borrar, D.N.I. en vigor o resguardo de renovación acompañado de Pasaporte, Carnet 

de Conducir o D.N.I. caducado, para su necesaria identificación. 

 

El aspirante que contravenga las prohibiciones anteriormente reseñadas podrá ser 

expulsado con carácter inmediato de la sala y quedará excluido del proceso selectivo. 

 

Se permite llevar un botellín de agua pero no se permiten alimentos sólidos, salvo 

excepciones justificadas. 

 

No se permitirá el acceso al aula de examen una vez terminado el llamamiento de las 

personas aspirantes. 
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TURNO: Consolidación de Empleo Temporal de la 
Administración Pública Regional 

Nº DE PERSONAS: 71 

AULA: AULA 01 DEL AULARIO DE LA MERCED, CALLE SANTO CRISTO N. 1 DE MURCIA 

DESDE: ***3845** - ALBALADEJO CARAVACA, FRANCISCO JOSE 

HASTA: ***1172** - ZINI ROCA, LORETTA 

 

 

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen) 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

Gema Quintanilla Navarro 
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